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Región de Murcia 
  

Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023 
(Suplemento n.º 14 del BORM nº 301, de 31 de diciembre). 

 
…/… 

 

Disposiciones adicionales 

 
 
…/… 
 

Disposición adicional vigésima segunda. Medidas de planificación y 
gestión de personal para la ejecución de proyectos financiables con fondos 
provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation 
EU». 

 

Para la ejecución de proyectos financiables con fondos provenientes del 
Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU», la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá aplicar las 
siguientes medidas de planificación y gestión de personal: 

 

a) Los Planes de ordenación de recursos humanos, de conformidad con el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 

b) La redistribución temporal de puestos de trabajo y de efectivos. 

 

c) Las formas de provisión reguladas en la normativa regional en materia 
de provisión de puestos de trabajo y, en particular, la comisión de servicios, el 
traslado forzoso y la promoción interna temporal, así como el desempeño 
provisional de funciones. 

 

d) La creación de unidades administrativas provisionales, a las que podrán 
adscribirse puestos de trabajo preexistentes así como puestos de trabajo 
temporales en los términos establecidos en los apartados 8 al 12. 
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e) El nombramiento de personal funcionario interino cuando se dé alguna 
de las circunstancias establecidas en el artículo 10.1 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como la contratación de 
personal laboral temporal de conformidad con las disposiciones convencionales 
y legales correspondientes y de acuerdo con las medidas establecidas en esta 
disposición en todo aquello que le resulte de aplicación. 

 

Cuando las funciones a desempeñar requieran conocimientos técnicos 
especializados y no exista personal funcionario con la preparación específica 
necesaria, la selección del personal interino se realizará mediante el 
procedimiento extraordinario previsto en la normativa regional que regula la 
selección de personal interino y laboral temporal de la Administración Pública 
Regional, con las siguientes salvedades: 

 

1.º La Propuesta de selección corresponderá a la Dirección General 
encargada de ejercer las competencias relativas a los Fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. 

 

2.º La Dirección General competente en materia de Fondos del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia propondrá uno de los miembros en la Comisión 
de Selección. 

 

3.º El proceso selectivo podrá incluir la realización de una entrevista 
personal estructurada. 

 

Al personal funcionario interino nombrado para la ejecución de proyectos 
financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación 
«Next Generation EU», no le será de aplicación la limitación establecida en la 
normativa regional relativa al nivel de los puestos de trabajo que pueden ser 
cubiertos por este personal. 

 

La duración de estos nombramientos será la indispensable para la ejecución 
de los proyectos a que se refiere este apartado. Finalizada su ejecución se 
producirá el cese del personal interino. 

 

f) Medidas de formación del personal empleado público, de conformidad 
con los apartados 13 y 14. 

 

2. En los instrumentos jurídicos que autoricen las medidas contempladas 
en el apartado 1 se hará constar necesariamente el proyecto financiable por 
fondos europeos. 

 

3. Una vez aprobada la ejecución del proyecto financiable con fondos 
provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU», 
la Dirección General competente en materia de función pública en coordinación 
con la Dirección General competente en materia de Fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia determinarán las medidas de planificación y gestión 
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referidas en el apartado 1, que se consideren adecuadas, en cada caso, a la 
vista de las necesidades planteadas por la Consejería u Organismo para la 
ejecución de dicho proyecto. 

 

4. Durante el tiempo de permanencia en alguna de las medidas a que se 
refiere el apartado 1,letras a), b) y c), el personal afectado por las mismas tendrá 
derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñara con anterioridad, 
con el mismo carácter, definitivo o provisional, con el que se estuviera adscrito 
al mismo. En el caso de desempeño provisional, la reserva podrá ser, en su caso, 
a otro puesto en la misma Consejería y municipio, de igual nivel y retribución. 

 

5. El tiempo de permanencia en alguna de las medidas a que se refiere al 
apartado 1 será computable como servicios efectivamente prestados en el 
puesto de trabajo que se desempeñara con anterioridad, a efectos de trienios, 
acceso, carrera, provisión y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea 
de aplicación. 

 

Asimismo, en los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, el 
personal afectado tendrá derecho a optar por la valoración del tiempo de 
permanencia en estas medidas como funciones efectivamente desempeñadas 
en el puesto de trabajo de procedencia o bien a que sean valoradas las funciones 
desempeñadas durante el tiempo de permanencia en alguna de las medidas del 
apartado 1. 

 

6. Con carácter excepcional, el personal afectado por las medidas a que se 
refiere el apartado 1 podrá percibir incentivos asociados al rendimiento, en la 
forma y cuantía que se establezcan mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno. 
La percepción de dichos incentivos estará condicionada al cumplimiento de 
objetivos y deberá ser autorizada, en cada caso, por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno. La verificación del grado cumplimiento de los objetivos establecidos 
se realizará cada seis meses, de manera que el incumplimiento de los mismos 
determinará el cese en la percepción de los incentivos. 

 

Corresponderá a la las Direcciones Generales competentes en materia de 
Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y de función pública el 
seguimiento del grado de cumplimiento de los objetivos. 

 

7. Los Organismos del sector público regional cuyo personal esté sometido 
al régimen jurídico laboral adaptarán las medidas de planificación y gestión de 
personal para la ejecución de proyectos de conformidad con su normativa 
aplicable, debiendo aplicarse, en todo caso, lo dispuesto en el apartado 2. 

 

8. Por razones de eficacia y eficiencia, podrán crearse unidades 
administrativas de carácter provisional para la gestión y ejecución de los 
proyectos financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo de 
Recuperación «Next Generation EU». 
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La creación de estas unidades se realizará mediante Orden de la Consejería 
competente en materia de función pública, a propuesta conjunta de las 
Direcciones Generales competentes en materia de función pública y de Fondos 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, previo informe preceptivo de la 
Dirección General competente en materia de presupuestos y fondos europeos. 

 

A efectos de su supervisión y dirección, estas unidades quedarán adscritas a 
la unidad de estructura orgánica que corresponda por razón de la materia. 

 

9. En la propuesta conjunta de las Direcciones Generales competentes en 
materia de función pública y de Fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia se harán constar los motivos por los que se aprecia la necesidad de 
crear la unidad administrativa temporal y, en particular, los proyectos financiables 
con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next 
Generation EU» para cuya ejecución se requiere la creación de la unidad. 
Asimismo, se hará constar el plazo determinado para la existencia de la unidad, 
vinculado al desarrollo de dichos proyectos, y la estimación de los efectivos de 
personal necesarios. 

 

A dicha propuesta conjunta se acompañará una relación de puestos de 
trabajo cuyas funciones estén directamente relacionadas con la gestión de 
proyectos financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo de 
Recuperación «Next Generation EU» y podrá contener como criterios de 
selección requisitos específicos de formación y/o experiencia. 

 

Dicha relación de puestos de trabajo podrá estar conformada por: 

 

a) Puestos de trabajo preexistentes en la Consejería o en los Organismos 
adscritos. 

 

b) Puestos de trabajo preexistentes en otras Consejerías u Organismos. 

c) Creación de nuevos puestos de trabajo de carácter temporal. 

 

d) Modificación temporal de puestos de trabajo preexistentes. 

 

10. La creación o modificación de puestos de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior se realizará a través de la Orden por la que se crea la unidad 
administrativa provisional y de conformidad con los siguientes criterios 
generales: 

 

a) La creación de puestos de trabajo o la modificación de puestos 
preexistentes en las relaciones de puestos de trabajo de la Administración 
Pública Regional, destinados a la gestión y ejecución de proyectos financiables 
con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next 
Generation EU», tendrá carácter temporal, indicándose así en el apartado 
observaciones de la Relación de Puestos de Trabajo con la clave VT (vigencia 
temporal). 
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b) Finalizada la ejecución de los proyectos que tengan atribuidos, las 
unidades administrativas provisionales serán suprimidas y todos los puestos de 
carácter temporal que hayan sido creados al efecto serán objeto de amortización 
automática sin necesidad de trámite alguno. Igualmente, los puestos que hayan 
sido modificados a tal efecto recuperarán sus características anteriores mediante 
la correspondiente modificación. 

 

c) Los puestos que se creen o modifiquen lo serán con la configuración 
establecida para los puestos tipo conforme al modelo de relación de puestos de 
trabajo vigente, así como con el contenido propio de los mismos, si bien la 
adscripción de los mismos se hará únicamente mediante la indicación del Grupo 
y el Subgrupo de clasificación profesional para personal funcionario y en la 
denominación figurarán las siglas NC (NEXT CARM)]. 

 

d) Cuando la creación de un puesto conlleve la supresión de otro se indicará 
esta circunstancia y el puesto al que afecta. 

 

e) Salvo aquellos casos en que la normativa establezca la necesidad de 
una concreta titulación para el ejercicio de profesiones reguladas, los puestos de 
trabajo se configurarán para poder ser ocupados con cualquier titulación del nivel 
y carácter correspondiente al Grupo o Subgrupo de clasificación profesional, 
conforme a lo establecido en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en la normativa regional, y en aplicación 
del principio de libertad con idoneidad. 

 

f) La formación y/o experiencia específica que pudiera establecerse para el 
nuevo puesto o para el puesto modificado será aquella que esté directamente 
relacionada con las funciones que se atribuirán al puesto en relación con la 
gestión y ejecución de proyectos financiables con fondos provenientes del 
Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU». La formación 
específica deberá ser acreditada mediante diplomas o títulos y la experiencia 
mediante documento acreditativo de la misma. 

 

11. El personal funcionario interino podrá prestar servicios en las unidades 
administrativas de carácter provisional de conformidad con lo establecido en el 
apartado 1.e). 

 

12. Finalizadas la ejecución de los proyectos que tengan atribuidos y las 
actuaciones previstas en el criterio establecido en el apartado 10.b), el personal 
destinado en estas unidades se reincorporará a sus destinos anteriores en los 
términos establecidos en los apartados 1 a 7. 

 

13. Se adoptarán las medidas necesarias para la formación del personal 
empleado público en aquellas materias de especial relevancia para la gestión 
pública y el desarrollo de tareas vinculadas a la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en materia tales como planificación 
estratégica, licitación pública, procedimientos de subvenciones y ayudas, gestión 
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financiera o presupuestaria, convenios o colaboración pública-privada, entre 
otras. 

 

14. La formación tendrá un enfoque de formación de competencias y 
orientada al cumplimiento de objetivos y la resolución de problemas. 

 

15. Lo dispuesto en esta disposición producirá efectos desde la entrada en 
vigor de esta ley hasta la ejecución de los proyectos financiados con fondos 
provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU». 

 

…/… 


	Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023 (Suplemento n.º 14 del BORM nº 301, de 31 de diciembre).
	Disposiciones adicionales
	Disposición adicional vigésima segunda. Medidas de planificación y gestión de personal para la ejecución de proyectos financiables con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU».



